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RESOLUCIóN ADM¡N!STRATIVA

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lll,

15 BIS 4 fracciones I y X, 2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México;4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo

analizado los elementos contenidos en el expediente PAOT-2021-3790-SPA-2959 y su acumulado PAOT'2021-

3792-SPA-2951 relacionados con las denuncias presentadas ante este organismo descentralizado, emite la

presente Resolución considerando los siguientes:---------

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Entidad dos denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron delconocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) Uno cremerío denominodo "Lo Cosito" y uno caso de moterioles orroion oguas residuoles y desechos

sótidos o lo vío púbtico l.../ [hechos que tienen lugar en Naranjos número 24 A, colonia Viveros Coatectlan,

demarcación territorial Tlalpanl.

ATENC¡ÓN E I NVESTIGACIóN

para [a atención de las denuncias presentadas, se realizaron las ditigencias previstas en los artículos 15 BIS 4y25

de la Ley Orgánica de [a procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorialde la Ciudad de México; asícomo 51

y g5 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente al rubro citado, integrado con motivo de las presentes

denuncias.

ANALtstS DE LA tNFORMActÓr v o¡SpOSlCloNES JURÍDICAS APL¡CABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en ta Ciudad de México,

la procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México es considerada como autoridad

ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, asícomo para velar por la protección, defensa

y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instancias y

procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines.

€
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Las presentes denuncias ciudadanas se refieren a la descarga de aguas residuales y la inadecuada disposición de

residuos por la cremería y casa de materiales ubicados en Naranjos número 24 A, colonia Viveros Coatectlan,

demarcación territorial Tlalpan.
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Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambientalde Protección a la Tierra en la Ciudad de México señala que todas las

personas están obligadas a cumplir con los requis¡tos y límites de emisión de contaminantes al agua, suelo o

subsuelo de la Ciudad de México estabtecidos por las normas aplicables quedando comprendidos la generación de

residuos só[idos. Asimismo, e] artículo 151 de la citada Ley, indica que los propietarios de fuentes que generen

cualquier contaminante a la atmósfera, agua o suelo están obligados a instalar mecanismos para su control y

disminución.

Asimismo, el artículo 33 de la Ley de Residuos Sótidos aplicable para la Ciudad de México dispone que todo
generador de residuos só[idos debe separarlos en orgánicos e inorgánicos, dentro de sus domicilios, empresas,

establecimientos mercantiles, industriales y de servicios, instituciones públicas y privadas, centros educativos y

dependencias gubernamentales y similares, para ello deberán separar sus residuos sólidos de manera diferenciada
y selectiva, de acuerdo a Ia subclasificación de residuos que establece eI reglamento de la presente Ley.

En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta

Procuraduría intentó comunicarse en repetidas ocasiones con las personas denunciantes mediante llamada

telefónica y correo electrónico, lo anterior con [a finalidad de solicitarles información que permitiera constatar los

hechos denunciados, sin embargo, no fue posible establecer comunicación con las personas denunciantes.

En razón de lo citado en et párrafo anterior, se solicitó mediante oficio a las personas denunciantes que informaran

si e[ establecimiento motivo de la denuncia continuabr. en operáción, o bien, que señalaran si los hechos que

motivaron [a presente investigación prevalecían, lo anterior a efecto de estar en posibilidad de constatar los hechos

denunciados, para [o cual se le concedió un plazo de 5 días hábiles; sin embargo, las personas denunciantes no

desahogaron lo antes solicitado.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad

con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, al no contar con

elementos para constatar Ios hechos denunciados.

RESULTADO DE LA !NVESTIGAC!óN

Mediante oficio, se solicitó a las personas denunciantes que informaran si el establecimiento motivo de la

denuncia continuaba en operación, o bien, que señalaran si los hechos que motivaron la presente

investigación prevalecían; sin embargo, no desahogaron lo antes solicitado.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su investigaáión y al

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito

de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:
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......RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción Vl,

de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la personas denunciantes.-----------

Asílo proveyó y firma la Maestra Gabrieta Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los

Animales de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en

los artículos 5 fracciones lVy Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones lyX,2!,27 fracciónvl,30 BIS 2 de la Ley Orgánica

de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como, 4, 51 fracción XXll y

96 de su Reglamento

C.c,c.e,p.- Lic. Mariana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior conocimiento.
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